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EL MINISTRO 

 
RESOLUCIÓN No. 115/2015 

 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 
2013, en su numeral Cuarto, apartado Primero, dispone que el Ministerio de Comunicaciones 
tiene como función específica, ordenar, regular y controlar los servicios de 
telecomunicaciones, radiocomunicaciones, informáticos y postales, nacionales e 
internacionales, la gestión de los recursos comunes y limitados en materia de dichos servicios 
y la implementación de los mismos. 
 
POR CUANTO:  Mediante la Resolución No. 108 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 
23 de agosto de 2010, se aprobó el “Procedimiento para la Apertura y Clausura de las 
Oficinas de Correos, Sucursales, Agentes Postales, Centros de Distribución Domiciliaria, 
Servipostal y Ventanillos de Correos, pertenecientes a la Empresa Correos de Cuba”, 
actualmente organización superior de dirección denominada Grupo Empresarial Correos de 
Cuba, por lo cual es necesario emitir una nueva Resolución acorde con las condiciones 
actuales, que apruebe las premisas de interés estatal y otros requisitos que su Presidente, 
debe tener en cuenta al momento de aprobar la Metodología para la apertura, clausura y el 
establecimiento y modificación de los horarios de los centros postales por los directores de las 
empresas de correo. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas, en el inciso a) del Artículo 100, 
de la Constitución de la República de Cuba; 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO: Aprobar las premisas de interés estatal que el Presidente del Grupo Empresarial 
Correos de Cuba, debe tener en cuenta al momento de aprobar la metodología para la 
apertura, clausura y el establecimiento y modificación de los horarios de los centros postales 
por los directores de las empresas de correo, que a continuación se refieren: 
 

a) La densidad poblacional de los asentamientos humanos. 

b) El área de atención que abarca la oficina, expresada en Km2. 

c) Los servicios que se prestan y los volúmenes que se prevé manipular. 

d) Los valores económicos que se prevé manipular. 

e) El interés económico, político o social.  

f) La ubicación de los centros postales en los lugares de mayor concentración de 
población y con mejores vías de acceso. 

 
SEGUNDO: Las propuestas de apertura, clausura y el establecimiento y modificación de los 
horarios de los centros postales presentadas por los directores de las empresas de correo 
antes de ser aprobadas por el Presidente del Grupo Empresarial Correo de Cuba, deben ser 
consultadas previamente a los órganos locales del Poder Popular y los órganos de la Defensa 
del territorio. 

 
TERCERO: Los centros postales que se aperturen deben tener en un lugar visible de su 
fachada exterior, un cartel con la mención CORREOS DE CUBA, de acuerdo con el Manual 
de Identidad del Grupo Empresarial Correo de Cuba. 
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CUARTO: La clausura sin consulta de un centro postal sólo puede realizarse en casos de 
fuerza mayor o caso fortuito o por disposición del Ministro de Comunicaciones. En ningún 
caso la clausura de un centro postal puede afectar la prestación del Servicio Postal Universal. 

 
QUINTO: La apertura, clausura y el establecimiento y modificación de los horarios de los 
centros postales debe notificarse por los directores de las empresas de correo, a las oficinas 
territoriales de control del Ministerio de Comunicaciones, en un plazo de tres (3) días hábiles 
posteriores a su realización, así como trimestralmente la cantidad de agentes postales por 
cada asentamiento humano del territorio donde se haya clausurado una oficina. 

 
SEXTO: Derogar la Resolución No. 108, de fecha 23 de agosto de 2010, del Ministro de 
Comunicaciones, y cuantas disposiciones normativas de igual o inferior jerarquía se opongan 
a lo que por la presente se dispone. 
 
NOTIFÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba. 
 
COMUNÍQUESE a los Viceministros, al Director General de Comunicaciones y al Director de 
Regulaciones, todos pertenecientes al Ministerio de Comunicaciones. 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
 
Dada en La Habana, a los 25 días del mes de mayo de 2015. 
 
 
 
 
 
 
Maimir Mesa Ramos 
Ministro  
 
 
 
 
 
 
 
LIC. PEDRO PAVEL GARCIA SIERRA, DIRECTOR JURIDICO DEL MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES 
CERTIFICO:  
Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que obra en los archivos de 
esta Dirección a mi cargo.  
La Habana, 25 de mayo de 2015 
 

 

 

 


